
Relación de elementos a importar por la Empresa -Ramón Viz
caíno, S. A.», para la fabricación mixta de, unidades moto- 
compresoras de tomillo para amoniaco de potencias compren

didas entre 27,000 y 5.800 000 frigorías/hora.

' Descripción

— Compresor de tornillo.
— Válvula de regulación de la presión del aceite, válvulas 

solenoide del circuito de aceite, válvula regulación carga acei
te y válvula solenoide caiga y descarga de aceite.

— Filtros de la válvula solenoide de carga y descarga de 
aceite.

MINISTERIO DE ECONOMIA

21680 REAL DECRETO 2082/1979, de 6 de julio, por el 
que se reconvierte la «Agrupación Sindical de Cau
ción para las Actividades Agrarias» (ASICA) en 
Entidad con participación pública.

La -Agrupación Sindical de Caución para las Actividades 
Agrarias» fue reconocida y autorizada mediante Decreto dos 
mil ochocientos sesenta y nueve/mil novecientos sesenta y sie
te, de dieciséis de noviembre, para garantizar ante cualquier 
Entidad de crédito los préstamos solicitados por personas natu
rales o jurídicas con intereses agrícolas o ganaderos, miembros 
de dicha Agrupación, con destino a cualquier actividad de na
turaleza agraria.

La asunción por el Estado de los principios y declaraciones 
garantes de la libertad de asociación y protección del derecho 
de organización colectiva supuso la desaparición del marco 
institucional en que ASICA se hallaba inserta.

Ello obliga a adoptar las medidas necesarias a fin de posi
bilitar la continuidad de ASICA en garantía de las operaciones 
de aval realizadas y pendientes, al propio tiempo que dotarla 
de un régimen legal suficiente para llevar a cabo un sistema 
mutuo de garantía que facilite el acceso al crédito a los agri
cultores y ganaderos más modestos, basado en principios de 
solidaridad y participación democrática de los asociados y be
neficiarios.

La reconversión del régimen jurídico aplicable a ASICA tie
ne su base en la disposición adicional segunda, apartado a), 
del Real Decreto-ley treinta y uno/mil novecientos setenta y sie
te, de dos de junio, en el que se faculta al Gobierno para adoptar 
los preceptos de la Ley dos/mil novecientos, setenta y uno, de 
diecisiete de febrero, y en particular para la creación y refor
ma de Entidades con participación pública que realicen funcio
nes de promoción y gestiones de intereses generales, con las 
competencias, estructura, personal, recursos y bienes que se 
determinen.

Al amparo de este precepto, el presente Real Decreto proce
de a reconvertir ASICA en una Entidad con participación pú
blica, quedando limitada esta participación a la mera presencia 
en los órganos de gobierno de la Entidad de las representacio
nes de los Ministerios de Agricultura y de Economía, con lo 
que se garantiza el conocimiento y control por la Administra
ción de las operaciones de aval que se realicen.

Al mismo tiempo se fijan las líneas generales de actuación 
y gestión de la Entidad, a fin de garantizar satisfactoriamente 
a las Entidades prestamistas el cumplimiento de las obligacio
nes contraídas por los agricultores a través de la constitución 
de los fondos fundacional, de garantía y de reserva, y procu
rando, en todo caso, evitar el encarecimiento de los créditos a 
través de la obligada devolución de las aportaciones de los 
miembros beneficiarios, sin otras deducciones que las resultan
tes de las imputaciones por reparto de fallidos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y pre
via deliberación del Conseio de Ministros en su reunión del 
día seis de julio de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.—Uno. La «Agrupación Sindical de Cau
ción para las Actividades Agrarias», autorizada como Entidad 
de afianzamiento mediante Decreto dos mil ochocientos sesenta 
y nueve/mil novecientos sesenta y siete, de dieciséis de noviem
bre, que se denominará en lo sucesivo «Asociación de Caución 
para las Actividades Agrarias», tendrá, de conformidad con lo 
establecido en la disposición adicional segunda, apartado a), del 
Real Decreto-ley treinta y uno, de dos de junio de mil nove
cientos setenta y siete, el carácter do Entidad con participación 
pública, pasando a regirse por el presente Real Decreto y por los 
Estatutos que reglamentariamente se aprueben.

Dos. Para el cumplimiento de sus fines gozará de persona
lidad jurídica propia y plena capacidad de obrar.

Tres. La participación pública de esta Entidad quedará li
mitada a la presencia en los órganos de gobierno de la misma

de representaciones de los Ministerios de Agricultura y de Eco
nomía.

Artículo segundo.—La Entidad con participación pública «Aso
ciación de Caución para las Actividades Agrarias», que con
servará su actual anagrama ASICA tendrá como finalidad el 
afianzamiento por aval, ante cualquier Entidad oficial o privada 
de crédito, en favor de quienes reúnan la calidad de miembros 
de la misma, para las operaciones de crédito destinadas a acti
vidades agrarias.

Artículo tercero.—Uno. La «Asociación de Caución para las 
Actividades Agrarias», en el marco del presente Real Decreto, 
se regirá por sus Estatutos, que serán aprobados por mayoría 
simple de los miembros de la Junta General, debiendo ser rati
ficados por el Ministerio de Economía, previo informe del de 
Agricultura, para alcanzar plena eficacia jurídica.

Dos. En los referidos Estatutos se regularán, al menos, las 
atribuciones de sus órganos de gobierno, gestión y representa
ción, derechos y deberes de los asociados en cuanto a la par
ticipación, colaboración e información en las tareas de la En
tidad, régimen de reuniones y de acuerdos, responsabilidad y 
revocación de cargos, fijación de domicilio social, así como las 
normas para la disolución y liquidación de la Entidad.

Artículo cuarto.—Uno. Los miembros de ASICA serán de 
tres clases: socios fundadores, socios protectores y beneficia
rios.

Dos. Tendrán la condición de socios fundadores quienes, por 
haber efectuado aportaciones al fondo fundacional, la adqui
rieron en virtud de las normas estatutarias, constitutivas de 
ASICA.

Tres. Tendrán la condición de socios protectores aquellos 
otros que, de conformidad con lo que se establezca en los Es
tatutos que se aprueben, suscriban una parte alícuota de las 
ampliaciones del fondo fundacional.

Cuatro. Tendrán la condición de miembros beneficiarios 
quienes la adquirieron en virtud de las normas estatutarias de 
ASICA y aquellos que soliciten su admisión, siempre que re
únan la condición de titulares de explotaciones agrarias y 
sean aceptados como sujetos de afianzamiento en la forma que 
señalen los Estatutos.

Asimismo, podrán tener la condición de beneficiarios los tra
bajadores por cuenta ajena que sean aceptados como sujetos 
de afianzamiento para el acceso a la propiedad o a la titulari
dad de explotaciones de esta naturaleza.

Artículo quinto.—Los derechos v obligaciones de las distin
tas clases de miembros y los supuestos de pérdida de tal con
dición se determinarán en los Estatutos, así como las conse
cuencias económicas que la exclusión comporte.

Artículo sexto.—Uno. ASICA viene obligada al mantenimien
to de un fondo funcional, uno de garantía y otro de reserva.

Dos. El fondo fundacional estar constituido, como mínimo, 
por el actualmente existente de cincuenta millones de pesetas, 
que podrá incrementarse, en su caso, hasta la cuantía máxima 
que determine la Junta General a propuesta dej Consejo Direc
tivo. Tendrán preferencia para suscribir las ampliaciones del 
fondo fundacional los socios fundadores y protectores, los Orga
nismos del Estado, las Cámaras Agrarias, las Cooperativas Agra
rias, las Sociedades Agrarias de Transformación y las Entida
des de crédito agrícola.

Tres. El fondo de garantía estará integrado por el depósito 
correspondiente a un porcentaje de los préstamos avalados, que 
será retenido en cada operación por las Entidades prestamistas 
para su entrega a la «Asociación de Caución para las Activi
dades Agrarias», junto con la comisión que los Estatutos de 
esta Asociación pudiera establecer.

El porcentaje de aportación al fondo de garantía será fijado 
por la Junta General dentro de los límites que, a propuesta de 
la misma, autorice el Ministerio de Economía.

Las aportaciones al fondo de garantía serán reintegradas a 
los miembros beneficiarios que hayan cumplido puntualmente 
las obligaciones derivadas del préstamo, sin otras deducciones 
que las resultantes, en su caso, de las imputaciones por reparto 
de fallidos.

Cuatro. El fondo de reserva estará constituido por el actual
mente existente, incrementado o reducido, según el caso, en el 
importe del saldo liquido de cada ejercicio.

Artículo séptimo.—La administración y disposición de los 
recursos de la Asociación se desenvolverán en régimen de pre
supuesto por cada año natural, cuya aprobación y modifica
ciones en el curso del ejercicio corresponderá a la Junta Ge
neral, a propuesta del Consejo Directivo.

Artículo octavo.—Uno. Son órganos de gobierno de la En
tidad:

a) Junta General.
b) Consejo Directivo.
c) Presidencia.
Dos. La Junta General estará integrada por los represen

tantes de los Organismos y ‘Entidades a que se refiere el ar
tículo noveno de este Real Decreto, por la totalidad de los 
socios fundadores y protectores y por un número de .heiv.ficia- 
rios igual al de socios. Tendrá las competencias que le atri
buyan los Estatutos, entre las que. en todo caso, se incluirán: 
Aprobación de presupuestos y cuentas del ejercicio, reforma 
de Estatutos y propuestas de disolución y liquidación de la 
Entidad.



Tres. El Consejo Directivo se integrará por:

a) Los representantes de los Organismos y Entidades a que 
se refiere el artículo noveno.

b) Seis socios fundadores y protectores, elegidos por y de 
entre ellos.

c) Seis miembros beneficiarios, Vocales de la Junta General, 
elegidos por y de entre ellos.

El Consejo Directivo podrá constituir en su seno una Co
misión Permanente y un Comité de Selección, con la compo
sición y facultades que prevean los Estatutos.

Cuatro. La representación de la Entidad corresponderá al 
Presidente y, en su caso, al Vicepresidente. Ambos serán ele
gidos por el Consejo Directivo de entre los socios y beneficia
rios componentes del mismo. En la misma forma se elegirá al 
Secretario de la Entidad.

Cinco. El Director Gerente asistirá con voz y voto a las 
reuniones de los órganos de gobierno.

Artículo noveno.—Uno. Las representaciones de los Minis
terios de Agricultura y de Economía en la Junta General y en 
el Consejo Directivo de ASICA serán las siguientes:

a) Por el Ministerio de Agricultura:

— Tres representantes.

b) Por el Ministerio de Economía:

— Un representante de la Dirección General de Política Fi
nanciera, y . ,

— Un representante del Instituto de Crédito Oficial.

Dos. Las representaciones a que se refiere el apartado an
terior serán designadas por los Ministerios de Agricultura y de 
Economía, a propuesta de los respectivos Centros y Organismos.

Tres. Igualmente formará parte de la Junta General y del 
Consejo Directivo un representante del Banco de. Crédito 
Agrícola. 

Artículo diez.—Para el cumplimiento de sus fines, la Entidad 
contará con los siguientes recursos:

a) Las rentas y productos de su patrimonio.
b) Los rendimientos que produzca el fondo de garantía.
c) Las comisiones que autoricen sus Estatutos.
d) Las subvenciones, ayudas, donaciones y legados que le 

puedan ser conferidos.
e) Cualesquiera otros que puedan corresponderle en derecho.

Artículo once.—Uno. Los Estatutos determinarán las causas 
de liquidación y disolución de ASICA y las normas para lle- 
varla a efecto

Dos. El Gobierno, a propuesta conjunta de los Ministerios de 
Agricultura y de Economía, podrá acordar la disolución de la 
Entidad, fijando en tal caso las 'normas de liquidación y destino 
de los eventuales excedentes.

Artículo doce.—ASICA, para el cumplimiento de sus fines, 
gozará de las exenciones fiscales que determina el artículo cin
cuenta y seis del Real Decreto mil ochocientos ochenta y cinco/ 
mil novecientos setenta y ocho, de veintiséis de julio, para las 
Sociedades de Garantía Recíproca.

Artículo trece.—ASICA y el IRA podrán concertar un régi
men de colaboración que establezca la forma y supuestos en 
que este Organismo autónomo suministre a la Entidad elemen
tos de información previa y posterior a las operaciones a avalar 
o avaladas y realice aquellas otras funciones y cometidos que 
ambas partes convengan.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Los Ministerios de Agricultura y de Economía y el 
Banco de Crédito Agrícola procederán a designar las represen
taciones a que se refiere el artículo noveno del presente Real 
Decreto, dentro de los treinta días siguientes a la publicación 
de éste. 

Segunda.—Uno. En los treinta días siguientes a haberse 
efectuado las designaciones a que se refiere la disposición 
anterior deberá constituirse la Junta General de ASICA.

Dos. La determinación de los miembros beneficiarios que 
deberán integrarse en la Junta General en calidad de Vocales 
se efectuará por sorteo ante Notario.

Tercera.—Dentro de los tres meses siguientes a la constitu
ción de la Junta General, la «Asociación de Caución para las 
Actividades Agrarias» elevará al Ministerio de Economía los 
Estatutos que se hayan aprobado, a los efectos que dispone el 
artículo tercero del presente Rea] Decreto.

Cuarta.—Uno La constitución de los nuevos órganos de go
bierno estatutarios deberá quedar completada dentro de los tres 
meses siguientes a la aprobación de los Estatutos por el Minis
terio de Economía.

Dos. Hasta que queden constituidos conforme a los nuevos 
Estatutos los órganos de gobierno de la «Asociación de Caución 
para las Actividades Agrarias» los actuales continuarán en sus 
funciones y competencias, salvo lo previsto en la disposición 
transitoria segunda.

DISPOSICION FINAL

Se faculta a los Ministerios de Agricultura y de Economía 
para dictar Jas normas de desarrollo del presente Real Decreto 
que sean necesarias.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan al pre
sente Real Decreto.

Dado en Madrid a seis de julio de mil novecientos setenta 
y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía,

JOSE LUIS LEAL MALDONADO

21681 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 4 de septiembre de 1979

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A. (1) ................. ....... 05,907 60,107
1 dólar canadiense ................ ............... 56,482 56,'719
1 franco francés ..... ...................... ....... 15,480 15,545
1 libra esterlina ........... ........ . ....... 147,282 147,093
1 franco suizo ....................................... 39,726 39,967

100 francos belgas ......................... ........ 224,970 226,432
1 marco alemán ................................... 36,073 36,282

100 liras italianas ........................... ......; 8,064 8,098
1 florín holandés ........................ ....... 32,887 33,070
1 corona sueca ............ .......... ........ 15,612 15,697
1 corona danesa ................................... 12,506 12,567
1 corona noruega..... ............. ....... ....... 13,123 13,189
1 marco finlandés ..... .................. 17,094 17,190

100 chelines austríacos ................ . 492,210 497,419
100 escudos portugueses ................. ....... 133,631 134,582
100 yens japoneses ................................... 29,819 29,977

(1) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó
lares de cuenta en que se formalice intercambio en Colombia.

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

21682 ORDEN de 6 de agosto de 1979 por la que se 
accede a la desafectación parcial de la superficie 
de la encañizada de El Estacio, ubicado en la 
Manga del Mar Menor.

limos. Sres.: Vista la petición formulada por don Tomás 
Maestre Aznar, en la que solicita, en su calidad de titular, la 
desafectación parcial.de la superficie de la encañizada de El 
Estacio, ubicada en la Manga del Mar Menor; y

Resultando que tal encañizada ha sido interferida, en parte, 
por la construcción de un puerto deportivo, en su virtud de 
autorización administrativa —instado por el mismo interesado— 
otorgada por resolución acordada en Consejo de Ministros del 
día 23 de marzo de 1973. y a propuesta del Ministerio de Obras 
Públicas, otorgamiento que, entre otras condiciones, contiene 
la siguiente prescripción:

«A) La concesión pesquera de la encañizada de El Estacio, 
otorgada por Real Orden de 10 de febrero d© 1880, actualmente 
en vigor, deberá ser modificada mediante renuncia a la parte 
que afecte a la concesión correspondiente al puerto y sus ac
cesos y ser aceptada dicha renuncia o modificación parcial por 
autoridad competente, justificándose en el expediente dichas 
renuncia y aceptación antes de que, terminadas las obras, el 
beneficiario solicite por escrito el reconocimiento de las mis
mas.»


